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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, de dos de diciembre de dos mil catorce.  

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01971/INFOEM/IP/RR/2014, interpuesto por el C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en contra de la falta de respuesta 

del Ayuntamiento de Texcoco, se procede a dictar la presente Resolución; y, 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil catorce, el C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX presentó a través del Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense, (SAIMEX) ante el Ayuntamiento de Texcoco, 

Sujeto Obligado, solicitud de acceso a información pública, registrada bajo el número de 

expediente 00142/TEXCOCO/IP/2014, mediante la cual solicitó le fuese entregado, vía 

SAIMEX, lo siguiente: 

“Con fundamento en los artículos 6, 8 y 35 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos solicito a esta unidad de información copia del primer convenio celebrado entre al ayuntamiento 

de Texcoco y la empresa Jajomar (empresa que ofrece el servicio de parquímetros). Mismo convenio que 

Horacio Duarte Olivares, entonces secretario del ayuntamiento, anunció como una etapa de prueba durante 

seis meses a partir del mes de marzo a septiembre del 2013.” (Sic) 
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SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se 

advierte que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso a la 

información. 

TERCERO. El diez de noviembre del año en curso, el ahora recurrente interpuso el 

recurso de revisión, al que se le asignó el número de expediente que al epígrafe se 

indica, en contra del acto y en base a las razones o motivos de inconformidad que más 

adelante se señalan. 

Es importante precisar que en el expediente electrónico que por esta vía se analiza, esta 

Autoridad advierte que el hoy recurrente precisa como Acto Impugnado: “Con fundamento 

en los artículos 6, 8 y 35 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos solicito a esta 

unidad de información copia del primer convenio celebrado entre al ayuntamiento de Texcoco y la empresa Jajomar 

(empresa que ofrece el servicio de parquímetros). Mismo convenio que Horacio Duarte Olivares, entonces secretario 

del ayuntamiento, anunció como una etapa de prueba durante seis meses a partir del mes de marzo a septiembre del 

2013.” (Sic) 

Derivado de lo anterior, en términos del artículo 74 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto precisa que el 

Acto Impugnado en la Presente Resolución es la falta de respuesta del Sujeto Obligado. 

Ahora bien, el aquí recurrente expresa las Razones o Motivos de Inconformidad 

siguientes: 
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“No entregan la información en tiempo y forma.” (Sic) 

El Sujeto Obligado no rindió Informe de Justificación para manifestar lo que a Derecho 

le asistiera y conviniera. 

De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 

01971/INFOEM/IP/RR/2014 fue turnado a la Comisionada Ponente, a efecto de 

presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los 

artículos: 6, apartado A fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 56, 60, 

fracciones I y VII, 71, fracción I, 72, 73, 74, 75, 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VIII, 16 y 

27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 
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SEGUNDO. Oportunidad y procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se 

procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los 

recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 72 y 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

 

Primeramente conviene destacar  que los artículos 46 y 48, párrafo tercero de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

establecen:  

 

“Artículo 46.- La Unidad de Información deberá entregar la información solicitada dentro de los 

quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. Este 

plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo 

notificarse por escrito al solicitante.  

(…) 

 

Artículo 48.- (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 

Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión 

previsto en este ordenamiento. 

(…)”  

 

(Énfasis añadido) 

 

De la interpretación sistemática a los preceptos legales insertos, se obtiene que el plazo 

que les asiste a los sujetos obligados para entregar la respuesta a una solicitud de 

información pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin 
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embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles, 

sin que los sujetos obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta 

se considera negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para presentar el 

recurso de revisión.   

 

Derivado de lo anterior, se constituye lo que en la doctrina se conoce como negativa 

ficta, figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la 

autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares. 

 

Por su parte el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, establece: 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 

correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, dentro 

del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado 

tuvo conocimiento de la resolución respectiva.” 

 

Del precepto legal citado, se advierte que el recurso de revisión, se ha de interponer 

dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que el 

particular tiene conocimiento de la resolución respectiva, por lo tanto se infiere que en 

todos los casos de resolución expresa el término para interponer el recurso de revisión 

es de quince días hábiles, contados a partir de que el afectado tuvo conocimiento de la 

resolución respectiva, es decir, contados a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado 
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da  respuesta a la solicitud de información; sin embargo tratándose de negativa ficta no 

existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda 

computarse dicho plazo, por lo que se concluye que la interposición del recurso de 

revisión puede ser en cualquier momento. 

 

Entonces, resulta evidente que al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, 

como ya se expuso, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo, es 

decir, nace la figura de la negativa ficta, la cual se encuentra íntimamente vinculada con 

una de las garantías consagradas en nuestra Carta Magna: el Derecho de Petición, es 

por ello que tal figura constituye un instrumento que garantiza la posibilidad de 

defensa del particular en contra de la incertidumbre jurídica y que tiende a realizar ese 

“Estado de Derecho” en el que el particular tiene siempre una vía de defensa en contra de 

los actos autoritarios que le perjudican. 

 

Así pues, la importancia de esta figura es que aún en ausencia de una respuesta expresa 

de la autoridad el particular tiene la oportunidad de hacer valer un medio de defensa, 

pues se deja abierta la posibilidad para revisión en los casos en que se estime violentado 

el acceso al derecho de acceso a la información, lo que permite cumplir los principios 

por los cuales la misma ley se rige que atienden a la simplicidad y rapidez al acceso a la 

información, por lo tanto antes de que se actualice un recurso extemporáneo, se 

actualiza la omisión del sujeto obligado de dar respuesta, por lo que este Órgano 

Garante del derecho de acceso a la información y en aras de privilegiar el principio de 
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máxima publicidad deberá dar entrada al estudio del fondo del recurso interpuesto en 

dichos casos y no optar por el desechamiento por extremos formales, por computar el 

plazo de interposición del recurso de revisión, a partir de que se configura la negativa 

ficta. 

 

Lo anterior es así, pues como ya se expuso, la finalidad de la figura de la negativa ficta 

es dejar al particular en aptitud de combatir por otros medios que la ley concede el 

silencio del sujeto obligado y obtener o tratar de obtener la resolución que favorezca a 

sus intereses, con lo cual se demuestra que lo que se busca con esta figura es que se 

sancione el silencio administrativo que genera una incertidumbre jurídica por parte de 

la autoridad, con la finalidad de que la misma pueda y deba ser combatida mediante un 

medio de impugnación y así poder obtener una resolución satisfactoria a los intereses 

del recurrente el cual debe ser totalmente apegado a derecho. 

 

En consecuencia el hecho de que derivado de la negativa ficta el plazo para la 

interposición del recurso de revisión sea en cualquier momento deja abierta la 

posibilidad para impugnar en cualquier tiempo una negativa ficta, así como privilegiar 

la revisión en los casos en que se estime violentado el derecho de acceso a la 

información y no dejar en estado de indefensión al solicitante, respecto a su derecho de 

acceso a la información pública establecida como Garantía Individual. 
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Por lo tanto, con la finalidad de no reducir ni limitar el derecho de acceso a la 

información y concederle una protección más eficaz al solicitante para impugnar el 

silencio del sujeto obligado, a éste le asiste el derecho de impugnar dicho silencio en 

cualquier tiempo mediante el recurso de revisión y con ello satisfacer la pretensión del 

particular y con ello tener un medio de defensa de sus intereses directamente respecto 

del fondo del asunto. 

 

En consecuencia, ante la negativa del Sujeto Obligado para dar respuesta a la solicitud 

de información, le asiste el derecho al hoy recurrente de impugnar dicha negativa en 

cualquier momento, por lo que se desprende que la interposición del recurso de revisión 

de mérito es oportuna y por ende este Órgano Garante entra al estudio del fondo del 

asunto. 

Asimismo tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena 

de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. Estudio y resolución del asunto. Las Razones o Motivos de Inconformidad 

son fundados en atención a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho: 

El particular requirió del Sujeto Obligado copia del primer convenio celebrado, 

según su dicho, entre el Ayuntamiento de Texcoco y la empresa Jajomar para el servicio 

de parquímetros; mismo que, según palabras del propio particular, fue anunciado por el 
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Secretario del Ayuntamiento como etapa de prueba de seis meses, de marzo a 

septiembre de dos mil trece. 

Primeramente, es de señalarse que este Órgano Garante no cuenta con los 

elementos necesarios para afirmar o bien desestimar la existencia del servicio de 

parquímetros aducido en la solicitud de origen; sin embargo, en aras de privilegiar el 

principio de máxima publicidad y toda vez que el Sujeto Obligado fue omiso en emitir 

pronunciamiento al respecto; se apunta que ante la disyuntiva que se presenta en el 

caso en concreto, aunado a que es criterio de este Pleno que debe privilegiarse el 

derecho de acceso a la información ante cualquier duda razonable, se procede al estudio 

de la información solicitada, como si ésta existiese, a fin de determinar si le reviste el 

carácter de pública y si, en consecuencia, es susceptible de ser entregada al requirente. 

En tal virtud, y previo análisis de la normatividad aplicable, este Instituto 

advirtió que el Ayuntamiento tiene la Obligación de poseer la información solicitada, 

pues si el particular desea conocer el primer convenio celebrado entre el Ayuntamiento 

de Texcoco y la empresa Jajomar para el servicio de parquímetros; mismo que fue 

anunciado por el Secretario del Ayuntamiento como etapa de prueba de seis meses, de 

marzo a septiembre de dos mil trece; éste forma parte de los convenios que el Sujeto 

Obligado suscribe con otros entes del sector privado, que de manera permanente y 

actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible debe tener el Sujeto Obligado. Tal y 
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como se observa de la transcripción del artículo 12, fracción XII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México: 

“Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 

manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 

información siguiente: 

… 

XII. Convenios que suscriban con otros entes de los sectores público, social y 

privado;…” 

(Énfasis añadido.) 

En esa virtud, la información solicitada por el hoy recurrente tiene por mandato 

de ley, naturaleza Pública de Oficio, por lo que adquiere el nivel máximo de publicidad 

y en consecuencia el Sujeto Obligado debe entregarla al particular. 

Ante tal situación, esta Autoridad, en aras de garantizar el Derecho de Acceso a la 

Información Pública del recurrente y, toda vez que, como ya se mencionó, la solicitud 

versa sobre Información Pública de Oficio que debe ser entregada, se avoca al estudio 

específico de la solicitud a fin de determinar en qué documentos puede ser ubicada 

dicha información. 

A este respecto, por cuanto hace a las adquisiciones, enajenaciones, 

arrendamientos y servicios, se advirtió que, de conformidad con el Libro Décimo 
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Tercero del Código Administrativo del Estado de México, se refieren a: (i) la adquisición 

de bienes muebles e inmuebles (éstos últimos mediante compraventa), (ii) la enajenación 

de bienes muebles e inmuebles, (iii) el arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, 

(iv) la contratación de los servicios relacionados con bienes muebles que se encuentran 

incorporados o adheridos a bienes inmuebles, cuya instalación o mantenimiento no 

implique modificación al bien inmueble, (v) la contratación de los servicios de 

reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles, (vi) la contratación de los servicios 

de maquila, seguros y transportación, así como de los de limpieza y vigilancia de bienes 

inmuebles, (vii) la prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, 

asesorías, estudios e investigaciones, excepto la contratación de servicios personales de 

personas físicas bajo el régimen de honorarios y (viii) en general, otros actos que 

impliquen la contratación de servicios de cualquier naturaleza. Tal y como se observa en 

al artículo 13.3 del Código Administrativo del Estado de México que a la letra dice: 

“Artículo 13.3.- Para los efectos de este Libro, en las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y 

servicios, quedan comprendidos: 

I. La adquisición de bienes muebles; 

II. La adquisición de bienes inmuebles, a través de compraventa; 

III. La enajenación de bienes muebles e inmuebles; 

IV. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles; 
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V. La contratación de los servicios relacionados con bienes muebles que se encuentran incorporados 

o adheridos a bienes inmuebles, cuya instalación o mantenimiento no implique modificación al bien 

inmueble; 

VI. La contratación de los servicios de reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles; 

VII. La contratación de los servicios de maquila, seguros y transportación, así como de los de 

limpieza y vigilancia de bienes inmuebles; 

VIII. La prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, asesorías, estudios e 

investigaciones, excepto la contratación de servicios personales de personas físicas bajo el régimen 

de honorarios. 

En general, otros actos que impliquen la contratación de servicios de cualquier naturaleza…” 

Una vez precisado lo anterior, este Instituto observó que la adjudicación de las 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, se realiza a través de licitaciones públicas, 

invitaciones restringidas, o bien, adjudicaciones directas, y que esto obliga al Municipio 

a suscribir el contrato respectivo dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha 

adjudicación. Tal y como se observa en los artículos 13.27, 13.28 y 13.59 del ya referido 

Código Administrativo; que establece lo siguiente: 

“Artículo 13.27.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se adjudicarán a través de licitaciones 

públicas, mediante convocatoria pública. 

Artículo 13.28.- Las dependencias, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos podrán 

adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación 

que a continuación se señalan: 

I. Invitación restringida; 
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II. Adjudicación directa. 

Artículo 13.59.- La adjudicación de los contratos derivados de los procedimientos de 

adquisiciones de bienes o servicios, obligará a la convocante y al licitante ganador a suscribir el 

contrato respectivo dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación del fallo. Los 

contratos podrán suscribirse mediante el uso de la firma electrónica, en apego a las disposiciones 

de la Ley de Medios Electrónicos y su Reglamento.” 

(Énfasis añadido.) 

Bajo esa tesitura, esta Autoridad advirtió que los Ayuntamientos se encuentran 

obligados a conservar en sus archivos en forma ordenada la documentación 

comprobatoria de los actos, procedimientos y contratos que celebren, cuando menos por 

un lapso de cinco años, contados a partir de la fecha de su celebración, tal y como se 

estipula en el artículo 13.75 del Código Administrativo del Estado de México que dice: 

“Artículo 13.75.- Las dependencias, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos conservarán, 

en sus archivos en forma ordenada la documentación comprobatoria de los actos, procedimientos y 

contratos materia de este Libro, cuando menos por e lapso de cinco años, contado a partir de la fecha de 

su celebración. 

La información a que se refiere el párrafo anterior, en su caso, podrá conservarse en los términos previstos 

por la Ley de Medios Electrónicos.” 

(Énfasis añadido.) 

Finalmente, no pasa desapercibido del análisis de esta Autoridad que de la 

solicitud del particular se infiere la temporalidad de la información solicitada, 

temporalidad que consistió en información de marzo a septiembre de dos mil trece; pese 

a lo anterior, es de suma importancia precisar, que las disposiciones transcritas, 



 Recurso de  

revisión: 

01971/INFOEM/IP/RR/2014 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto  

obligado: 

Ayuntamiento de Texcoco 

Comisionada  

ponente: 

 

Josefina Román Vergara 

 

 

14 de 20 

 

únicamente estuvieron vigentes hasta los últimos meses del año dos mil trece, siendo 

que a partir del treinta de octubre de dos mil trece a la fecha debe atenderse a lo 

estipulado en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios la cual 

de manera análoga regula lo que entonces disponía el Libro Décimo Tercero del Código 

Administrativo del Estado de México; por lo que, igualmente privilegiando el principio 

de máxima publicidad constitucional, se precisa que en caso de que el convenio 

solicitado haya sido suscrito dentro de la vigencia de la Ley de contratación respectiva, 

tendrá que estarse a lo dispuesto en dicho ordenamiento legal. 

Atento a lo anterior, resulta claro que, de existir, la información solicitada es 

generada en ejercicio de las atribuciones del Sujeto Obligado; además, de ser de 

naturaleza pública de oficio, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 2 fracción V, 3 y 

12, fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios y que obra en sus archivos, por lo que se encuentra posibilitado 

a entregarla, tal y como lo señalan los artículos 11 y 41 del ordenamiento legal en cita. 

CUARTO. Es importante mencionar, que el documento solicitado debe ponerse a 

disposición del hoy recurrente en su "versión pública", cuando así proceda, ya que 

pueden encontrarse datos considerados como clasificados, que deben ser testados o 

suprimidos.  

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse 

necesariamente del Acuerdo del Comité de Información que la sustente, en el que se 
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expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, 

suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que 

lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una 

documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que 

no se aprecian determinados datos- ya sea porque se testan o suprimen- deja al 

solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen 

en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las 

razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la 

información del solicitante. 

Es decir, es necesario que el Comité de Información emita un acuerdo de 

clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 21 y 22 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

así como el numeral CUARENTA Y SIETE de los “LINEAMIENTOS PARA LA 

RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN 

OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS”, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, 

modificados mediante artículo CUARTO TRANSITORIO de los “Lineamientos por los 

que se establecen las Políticas, Criterios y Procedimientos que deberán observar los 
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sujetos obligados, para proveer la aplicación e Implementación de la Ley de Protección 

de Datos Personales del Estado de México, que expide el Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de México y Municipios” publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha tres de mayo de dos 

mil trece, que a continuación se citan:  

“Artículo 21.- El acuerdo que clasifique la información como reservada deberá contener los siguientes 

elementos: 

I. Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las hipótesis 

de excepción previstas en la Ley;  

II. Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar efectivamente el interés 

protegido por la Ley. 

III. La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la información 

causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados en los supuestos 

de excepción previstos en la Ley.  

 

Artículo 22.- La información clasificada como reservada, podrá permanecer con tal carácter hasta por un 

periodo de 9 años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de 

restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva.  

 

“CUARENTA Y SIETE.- La resolución que emita el Comité de Información para la confirmación 

de la clasificación de la información como reservada deberá precisar: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 

b) El nombre del solicitante; 

c) La información solicitada; 

d) El razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las hipótesis 

previstas en la Ley, debiéndose invocar el artículo, fracción, y supuesto que se actualiza; 

e) El periodo por el cual se encuentra clasificada la información solicitada; 
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f) Los elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la información causaría 

un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados en los supuestos de 

excepción previstos en el artículo 20 de la Ley; 

g) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se clasificó la 

información; 

h) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recuro de revisión respectivo, en 

el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que haya surtido sus efectos la 

notificación de dicho acuerdo; 

i) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información.” 

 

(Enfasis añadido). 

 

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da 

la Ley de la materia a este Instituto en términos de su artículo 60 fracción I, esta 

Autoridad, a efecto de salvaguardar el derecho de información pública consignado a 

favor del recurrente, de contar con la información solicitada, SE ORDENA ATIENDA 

LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00142/TEXCOCO/IP/2014. 

En consecuencia, ante lo expuesto y fundado se resuelve: 

PRIMERO. Resultan fundadas las Razones o Motivos de Inconformidad hechos 

valer por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.  

SEGUNDO. SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD 

DE INFORMACIÓN 00142/TEXCOCO/IP/2014, de conformidad con los Considerandos 

TERCERO y CUARTO de esta resolución, de contar con la información solicitada, haga 

ENTREGA, vía SAIMEX, de la siguiente información: 
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 Primer convenio celebrado entre el Ayuntamiento de Texcoco y la empresa 

Jajomar para el servicio de parquímetros; en versión pública. 

Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Información en términos del 

artículo 30 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos 

que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las 

versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente. 

 

En caso de que el Sujeto Obligado no haya realizado la contratación, materia del 

presente medio de impugnación, deberá señalarlo de manera expresa al particular. 

TERCERO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y 

numeral SETENTA y SETENTA Y UNO de los “LINEAMIENTOS PARA LA 

RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN 

OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS”, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, 

modificados mediante artículo CUARTO TRANSITORIO de los “Lineamientos por los 
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que se establecen las Políticas, Criterios y Procedimientos que deberán observar los 

sujetos obligados, para proveer la aplicación e Implementación de la Ley de Protección 

de Datos Personales del Estado de México, que expide el Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de México y Municipios” publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha tres de mayo de dos 

mil trece, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles e 

informe a este Instituto dentro de un término de tres días hábiles respecto del 

cumplimiento de la presente resolución. 

CUARTO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO al C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, la presente resolución; así como, 

que de conformidad con lo establecido en el artículo 78 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la 

presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.  

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO 

POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EVA ABAID YAPUR, 

ARLEN SIU JAIME MERLOS, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ 

SÁNCHEZ EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA 
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EL DÍA DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, ANTE EL SECRETARIO 

TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidente 

 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

Arlen Siu Jaime Merlos 

Comisionada 

 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

 

Iovjayi Garrido Canabal Pérez 

Secretario Técnico del Pleno 

BCM/CBO 


